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MERCANCÍAS QUE SE BENEFICIAN DEL SGP DE NUEVA ZELANDA 

Para establecer si las mercancías a exportar se benefician del Sistema Generalizado de 

Preferencias de Nueva Zelanda y es posible la emisión de un Certificado de Origen Tipo SGP 

(Modelo A), debe seguir con los siguientes pasos: 

1. Ingrese al siguiente link:  

http://www.customs.govt.nz/news/resources/tariff/theworkingtariffdocument/Pages/default.

aspx 

 

2. Busque con el mouse la sección a la que pertenece su mercancía y proceda a descargar el 

documento  seleccionado. 
 

 
 

3. Identifique la clasificación de su mercancía y compruebe que en la columna “Normal Tariff”  y 

“Preferential Tariff” exprese la palabra Free; ó en caso que en la columna “Normal Tariff” 

exprese un número y en la Columna “Preferential Tariff” debe indicar la denominación LDC.  

 

 

 

  

http://www.customs.govt.nz/news/resources/tariff/theworkingtariffdocument/Pages/default.aspx
http://www.customs.govt.nz/news/resources/tariff/theworkingtariffdocument/Pages/default.aspx
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4. En caso de que la mercancía a exportar cuente con la Denominación “Free” ó cuente con la 

denominación “LDC” en la columna de Preferential Tariff, entonces si se beneficia del SGP de 

Nueva Zelanda y en caso de cumplir las normas de origen establecidas es posible la emisión 

del Certificado de Origen Tipo SGP ( Modelo A). 


